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Resolución Directoral DO _oI iIL1r-O6'A. 

Lima, 22 NOV 2010 
VISTO: 

El Informe NO 109-2010-INIA-OGA-OL, de la Oficina de 
Log istica de la Oficina General de Administración; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante los literales a) y d) de Ia Resolución Jefatural NO 
12-20 10-lNlA, se delegá al Director General de Ia Oficina General de Administraciôn las 

(acultades inherentes para Ia aprobación de los Expedientes de Contratación de Adquisiciones 
de Bienes, Servicios y ejecución de Obras, asi como designar miembros de comités especiales 
que tendràn a su cargo Ia organizacion, conducciôn y ejecuciOn de los procesos de selecciOn 
que convoque el INIA, respectivamente; 

Que, el articulo 70  de Ia Ley de Contrataciones del Estado 
ñala que Ia Entidad llevarâ un Expediente de contrataciOn que contendrá todas las actuaciones 
I proceso de contratación, desde el requerimiento del area usuaria hasta la culminacián del 
ntrato, debiendo incluir las ofertas no ganadoras; 
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Que, asi mismo, el articulo 121  de Ia precitada norma legal 
dispone que es requisito para convocar a proceso de selección, bajo sanción de nulidad, que el 
mismo esté incluido en el Plan Anual de Contrataciones y cuente con el expediente de 
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ntrataciones debidamente aprobado; 

00 Que, mediante Oficio NO 050-2010-INIA- 
EEA\Chincha\DEA\SDATA\PRONAPA-VID y Oficio N° 0543-2010-ININEEA.CHINCHA/CS, de 

a EstaciOn Experimental Agraria Chincha solicitó a realizaciôn de los tramites para realizar el 
proceso de selección correspondiente para Ia "ConstrucciOn de dos casas ma/las IN/A - 

CHINCHA" del Proyecto 'ProducciOn Tecnificada de Plantones de VID de Alta Calidad Genética 
y Fitosanitaria en Ia Sub EstaciOn Experimental - Chincha - Ica", y señala Ia viabilidad de lei 
precitada ejecución; 

Que, el articulo 100  del Reglamento de Ia Ley de Contrataciones 
del Estado, aprobado por el Decreto Supremo NO 184-2008-EF, establece que el Expediente 
de Contratación se inicia con el requerimiento del area usuaria, debiendo contener la 
informaciôn referida a las caracteristicas técnicas de los que se va a contratar, el estudio de 
las posibilidades que ofrece el mercado, el valor referencial, Ia disponibilidad presupuestal, el 
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tipo de proceso de selección, Ia modalidad de selección, el sistema de contrataciôn, Ia modalidad 
de contrataciOn a utilizarse y Ia fármula de reajustes de ser el caso; 

Que, tratàndose de obras, se adjuntarà el expediente técnico 
respectivo, tal como lo señala el articulo 100  del Reglamento de la Ley de Contrataciones del 
Estado; 

Que, con ResoluciOn Jefatural NO 00287-2010-INIA, de fecha 21 
,\ de Octubre de 2010, se aprobO el expediente técnico; 

Que, mediante el documento del vista, Ia Oficina de Logistica 
solicitó Ia aprobación del expediente de contratacián, por un valor referencial ascendente a Sf 
210,357.76 (Doscientos Diez Mil Trescientos Cincuenta y Siete con 76/100 nuevos soles); 

Que, con Oficlo NO 1216-2010-INIA-OGP/OPRE, Ia Oficina 
General de planificación señalO Ia existencia de disponibilidad hasta por un monto de SI 

,., 
210,357.76 (Doscientos Diez Mil Trescientos Cincuenta y Siete con 76/100 nuevos soles), con 
cargo a la siguiente fuente de financiamiento: Recursos Ordinarios; 
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Que, el  expediente de contratación antes indicado reUne Ia 
0  J informaciôn pertinente, conforme a 10 dispuesto por el articulo 100  del Reglamento de Ia Ley de 

/NU,/ Contrataciones del Estado, P01 Ia que resulta viable su aprobacion; 

Que, asi mismo, en el precitado documento del vista, el Area 
de Procesos de Ia Oficina de Log istica solicitO Ia conformaciôn del Comité Especial a cargo de 
elaborar las bases, asI coma arganizar, conducir y ejecutar el proceso de selecciOn para Ia 

1 ejecución de Ia obra senalada en los considerándoos anteriores, hasta que Ia buena pro quede 
consentida o administrativamente firme, o se cancele el proceso de selecciôn, de acuerdo a lo 

/ señalado en el articulo 241  del Decreto Legislativo NO 1017- Ley de Contrataciones del Estado, 

) 
en concordancia con los articulos 270  y 310  de su Reglamento; 

Estando a lo dispuesto en Ia Ley de Contrataciones del Estado 
aprobado por Decreto Legislativo No 1017 y su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo N.° 
184-2008-EF, y en usa de Ia facuitad conferida en los literales a) y d) de Ia ResoluciOn Jefatural 
NO 012-2010-INIA; y, 

Con Ia visaciôn de Ia Oficina de Lagistica y de Ia Oficina de 
Asesorla JurIdica del INIA; 

SE RESUELVE: 

ArtIculo Aprabar el Expediente de Cantratación NO 049 -2010-INlA del proceso de selección 
para el "ConstrucciOn de dos casas ma/las IN/A - CHINCHA" del prayecta "PraducciOn 
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Tecnificada de Plantones de VID de Alta Calidad Genética y Fitosanitaria en la Sub Estaciôn 
Experimental - Chincha - ca", par un valor referencial ascendente a SI 210,357.76 (Doscientos 
Diez Mil Trescientos Cincuenta y Siete con 76/100 nuevos soles), conforme a los argumentos 
señalados en la parte considerativa de Ia presente ResoluciOn. 

ArtIculo 21.- Conformar el Comité Especial cargo de Ia 
organizaciOn, conducciOn y ejecución del proceso de seleccián para Ia "Construcciôn de dos 
casas mallas INIA - CHINCHA" del proyecto "Producciôn Tecnificada de Plantones de VID de 
Alta Calidad Genética y Fitosanitaria en la Sub Estación Experimental - Chincha - Ica", el mismo 
que estará integrado de Ia siguiente manera: 

iembros TiuIares Miembros Suplentes 
%rge Aguilar Galvez, Presidente Manuel Siguenas Saavedra, Presidente 

Aictor Palomino Yauri, miembro Vicente Ruiz Escobar, primer miembro suplente 
Fredy AItamirno Fatticcioni, miembro Carlos Guerra Lecca, segundo miembro suplente 

ArtIculo 30•  Disponer Ia publicación Ia presente Resolución en 
0),)el Sistema Electrônico de Adquisiciones y Contrataciones del Estado - SEACE, de acuerdo a to 

c' 'eñalado en el Decreto Legislativo NO 1017- Ley de Contrataciones del Estado y su Reglamento, 
par Decreto Supremo NO 184-2008-EF. 'n e*-, "n 

N Articulo 40g.  Disponer que las unidades orgánicas del INIA 
presten el apoyo que requiera el Comité Especial conformado mediante Ia presente Resolución, 
las cuales estàn obligadas a brindarlo baja responsabilidad. 

ArtIculo 51.- Remitir copia de Ia presente Resolución a Ia 
Oficina de Logistica y a las personas designadas coma miembros del Comité Especial. 

Registrese, comuniquese y publiquese. 
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